ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE

D/Dña. ____________________________________________________________ mayor de edad, con
DNI/Pasaporte ___________________________________ y con domicilio a efectos de notificaciones
en:______________________________________________________
_________________________




Calle     nº     piso






Municipio

PARA:

DIRECCIÓN. GENERAL. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Análisis Ambiental de Planes y Programas (C/Gran Vía, 18)


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE
ALPEDRETE SOSTENIBLE

Apartado de Correos 118, 28430 Alpedrete

CIF: G-84709104

alpedretesostenible@yahoo.es
www.alpedretesostenible.org

DE:

ALPEDRETE SOSTENIBLE

PARA:

D. G. DE URBANISMO Y ESTRATEGIA TERRITORIAL 

Área de Planeamiento y Control de la Zona Norte y Oeste (C/ Maudes, 17.)


D. G. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Planeamiento Urbanístico


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

ASUNTO:
ALEGACIONES AL PGOU DE ALPEDRETE 

Alpedrete Sostenible, Asociación con CIF G-84709104, con domicilio a efectos de notificaciones en el Apartado de Correos 118, C.P-28430, Alpedrete, Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento, ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE, en proceso de información pública.[image: image1.jpg]Alpedrete Sostenible
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EXPONGO:

En relación a la Ordenación general del Territorio del PGOU.

Como se puede apreciar en el Plano de Estructura General P-03 y en el Plano de Zonificación P-04-22, se proyecta un Centro de Actividad (zona 6) en torno a la glorieta de entrada al Camino de la Cal (es decir, al nuevo sector SUS R 01 “Los Llanos Sur”) y Los Llanos Oeste y Vivero. Este sector de actividad comercial, pensado para “para acoger usos y actividades especialmente relacionados con el comercio y los servicios a la población” (Memoria de Ordenación, p. 67), agravará aún más el problema de tráfico y movilidad que provocará en la M-620 la entrada al nuevo sector “Los Llanos Sur”.

Por cierto, en el Mapa de Estructura General (P-03) la leyenda que explica esta zona no se corresponde con lo que establece el Plan. En la leyenda se dice que son instalaciones terciarias y comerciales relacionadas con el transporte en carretera, pero en el Plan se habla simplemente de actividades comerciales, sin restricciones.

SOLICITO/ALEGO:

Que se elimine la calificación como Zona 6 del entorno de esta glorieta para no agravar los problemas de tráfico que ya de por sí aquejarán profundamente a la M-620.

Que la leyenda del Plano de Estructura General se ajuste al contenido del Plan.
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